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ACTA DE LA REUNIÓN DE MEDIACIÓN RFETM –AEJVTM 
CELEBRADA EN MADRID, EN LA SEDE DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
TENIS DE MESA EL DIA 18 DE MAYO DE 2019 
 
 
ASISTENTES: 
  
En representación de la AEJVTM 
Marta Pajares, Santi Mendirichaga, Esteban Rodríguez, 
 
En representación de la RFETM 
Miguel Ángel Machado, José María Heredia, Enrique Barreiro. 
 
Mediadores 
Joan Arnau, Iván Lavado 
 
 
Comienza la reunión 12:15 h aproximadamente en la sede de la Federación Madrileña 
de Tenis de Mesa. Esta se inicia con los saludos de rigor. Y seguidamente se procede 
a la presentación de los miembros de los equipos negociadores y del equipo de 
mediación. 
 
Se consensua que el moderador de la reunión será el Sr. Iván Lavado. 
 
Se procede a confirmar la aceptación por las dos partes de la propuesta de la guía de 
desarrollo de la negociación, que fue enviada a las partes con anterioridad (anexo 1). 
Todas las partes muestran su conformidad a la guía de trabajo. 
 
Seguidamente se fijan por parte de los mediadores algunas consideraciones 
relacionadas con esta primera reunión. 
 
Como método de trabajo, se acepta iniciar la lectura y valoración de las propuestas 
de las dos partes (anexos 2 y 3). Analizando, en este momento cuales de estas 
propuestas son consideradas asumibles, cuales matizables y finalmente aquellas en 
las que en este momento las partes están distanciadas. 
 
Una vez analizados estos documentos, las partes han conversado sobre los puntos 
donde divergen actualmente, mostrando ambas una buena voluntad, y cada una ha 
expresado sus puntos de vista. 
 
La RFETM ha sugerido la posibilidad de trabajar una propuesta de organización de 
los campeonatos de España de Veteranos y por parte de la AEJVTM han ofrecido 
redactar dicha propuesta para estudio y matización, si se considera viable. 
 
Nos emplazamos todos a la espera de la presentación de esta propuesta inicial, para 
trabajarla posteriormente la RFETM y presentar, si fuera el caso, la contrapropuesta 



del documento. 
 
Se consensua como posible fecha de la reunión durante la celebración de los 
Campeonatos de España que se celebrarán en Tarragona durante la 2a quincena de 
junio. 
 
Finaliza la reunión a las 13:55 h aprox.  
 
 
En opinión de los mediadores, esta primera reunión ha sido razonablemente positiva, 
pues creemos que ha servido para identificar las dificultades existentes entre ambas 
partes y hemos podido así, hacer un primer análisis de las posibilidades actuales para 
reeditar un posible acuerdo de colaboración que ha de tener por objeto la organización 
por parte de la AEJVTM de competiciones oficiales de la RFETM. El acuerdo anterior 
existente entre ambas instituciones caducó en su momento y la RFETM no consideró 
oportuno renovarlo.  
 
Aprovechamos este escrito para agradecer a las partes, su ejemplar comportamiento 
para intentar llegar a un acuerdo, y la firme voluntad de representar de la mejor 
manera posible los intereses de nuestro deporte, anteponiéndolos siempre a sus 
posibles opiniones personales.  
 
 
Los equipos de trabajo de la AEJVTM, de la RFETM, y el equipo mediador 
queremos agradecer la atención que tuvo la Federación Madrileña de Tenis de 
Mesa cediendo amablemente sus instalaciones y ofreciendo una cordial acogida a 
todos los asistentes. 
 
 
El equipo mediador 
Joan Arnau e Iván Lavado 
 


